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PUNTOS DE SUSCRIGION.

Kn Za r a q o ia , en la Administración del 
Bo l b t ín , sita en la Impronta de la Casa- 
aospicio de Miserioordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casah al.

PRESID DE SUSCHICÍON

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harái 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, právio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

E PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y dftposictonoj generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que so publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demás pue
blos de la misma pL-ovincia. iDccrelo de 28 d# 
."Voviewbi e dt IB37.¡

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su oncuadornacion, quo deberá veri 
flearso a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
asaaioE

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de eso 
alto Cuerpo ha coi saltado á este Ministerio 
con fecha 7 del actual lo que sigue: .

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de 
este Consejo ha examinado la demanda presen
tada por el Licenciado D. Estanislao Figueras, 
en nombre de D. Jerónimo Ortega, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno car
go de V. E. en 12 de Noviembre de 1880, que 
revocó el decreto del Gobernador de la provin- 
c le Córdoba, por el cual so mando cancelar 
c. <..pediente minero Ana, y dispuso que conti
nuara instruyéndose este expediento en torma 
legal ampliando el interesado el deposito:

R¿a|,Ra: .
Que en 27 de Febrero de 1864 D. Antonio 

González Aguilar solicitó, bajo el nombre de 
Ana cuatro pertenencias mineras, termino de 
Belmez, con objeto de explotar mineral de car
bón, bajo la designación hecha en la instancia:

Que admitido el registro y publicadoslos edic
tos se presentaron diferentes reclamaciones 
qué previa consulta del Consejo provincial, 
fueron desestimadas, mandándoseles demarcar 
en 10 de Febrero de 1865:

Que al Ingenie.ro encargado de efectuar la do- 
marcación se le ofrecieron dudas acerca de la 

posibilidad de otorgar las cuatro pertenencias 
pedidas y sobre la localización del registro, du
das que trató (U rebatir el iuter^sado, y por re
solución de 30 de Mayo de 1871 se ordenó, entre 
otros particulares, que ampliara el depósito:

Que en 16 de Abril de 1875 el mismo intere
sado presentó nuevo escrito rebatiendo las du
das ofrecidas al Ingeniero, y pidiendo que se 
procediera al reconocimiento del terreno, y en 2 
de Diciembre de 1876 reprodujo igual solicitud:

Que en 8 de Enero de 1877 se le hizo saber 
que bajo el nombre de El Ufando se habia pre
sentado registro-denuncio contra el Ana, ale
gando adolecer éste do faltas que constituían 
vicio de nulidad, y señalando, entre otras, la de 
que no habia ampliado el depósito según se le 
habia prevenido: . .

Que D. Antonio González Aguilar adujo las 
razones que en su sentir le exculpabais; pero el 
Gobernador de la provincia en 17 de Febrero de 
1877 decretó la cancelación del expediente Ana, 
decrc o que fue apelado para ante el Ministerio 
de Fomento; y de acuerdo con lo informado por 
la Junta superior facultativa de Mipeila. teiayo 
la Real orden do 12 de Noviembre de 1880 a 
principio extractada, revocando el decretóte 
Gobernador, teniendo para ello pnncipalmen c 
en cuenta que la paralización sufrida^por, o l . 
¡odíente fué consecuencia do la uiden del Uo 
“orno de 19 de Enero 1869, qlllLsu?Pe“di0 ,t°das 
as operaciones facultativas do Espiel y Belmez. 
aQ^el Licenciadrt‘6. Estamslao F.gueras, en 

nombre de D. Jerónimo Ortega, autor del regis
tro denuncio El Muudo, presento demanda en 
Via contenciosa contra la referida Real orden, 
aleo-audo los fundamentos de derecho que Csti; 
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mó pertinentes á su propósito de que fuera de
jada sin efecto, y que en su lugar se declarara 
caducado ei expediente /lua, continuando la ins
trucción del registro-denuncio El Mundo-.

Qne pasada la demanda con sus antecedentes 
al Fiscal de S. M., fuó de parecer de que no de
bía de ser admitida, porque con arreglo al texto 
expreso del art. 89 de la ley de Minas sólo dan 
acceso á la via contenciosa las resoluciones que 
concedan ó nieguen el derecho de propiedad mi
nera, y la Real orden reclamada no contenia dis
posición alguna en el indicado sentido:

Visto el art. 68 de la ley de Minas de 4 de Mar- 
za de 1868, que en su párrafo segundo declara 
(jue si admitido en registro-denuncio se promo
viera juicio acerca de la procedencia de la cadu
cidad de la anterior pertenencia minera, el inte
resado en el registro-den unció podrá mostrarse 
parte en el juicio como coadyuvante de la Ad
ministración:

Visto el decreto-ley de 29 de Diciembre de 
1868, que al establecer las bases para la nueva 
ley de Minas no derogó el precepto citado de la 
legislación anterior:

Considerando:
L° Que según consigna el art. 68 de la ley 

de Minas, loa interesados en los expedientes de 
registro-denuncio sólo tienen personalidad para 
mostrarse parte como coadyuvantes do la Admi
nistración cuando declarada la caducidad de una 
mina se promoviera litigio sobro la procedencia 
de este acuerdo:

Que lo dispuesto en la Real orden que por 
la demanda se impugna no puede causar agravio 
á los derechos de D. Jerónimo Ortega como inte
resado en el registro-denuncio titulado El Mun
do, porque la admisión de este registro pende de 
la caducidad del llamado Ana\ y como no resul
ta que so haya pronunciado esta caducidad, el 
interesado, como denunciador, no tiene derecho 
ú que lo sea admitida su denuncia;

La Sala, de conformidad, en conclusión, con 
el parecer del Fiscal de S. M., entiende que no 
procede admitir la demanda de que lleva hecha 
referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el Rey (Q. D. G.) 
de conformidad con lo propuesto en el preinser
to dictamen, de su Real orden lo participo á 
V. E. para su conocimiento, el de la Sala- y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1881.—José Luis Alhare- 
da.—Sr. Presidente del Consejo de Estado.

(Gacela 24 de Junio do 1881.)

SECCHO^ SEGUIDA.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 3/’—Cá r c e l e s .

A fin de que los pueblos que constituyen 
el partido de Daroca puedan tener conocimie'nto 
de las cantidades que cada uno debe satisfacer 
por concepto de presos pobres, he acordado in
sertar á continuación el repartimiento do las I 

mismas, aprobado con esta fecha, y que ha de 
regir en el año económico de 1881-82.
Re pa r t imie n t o  de las cantidades que deben satis' 

Jaqer los 'pueblos que constitugen el partido ju
dicial de Daroca para el sostenimiento de presos 
pobres del mismo.

Zaragoza 26 de Julio do 1881.—El Goberna
dor, Ramón Lacadcna.

PUEBLOS.

Contribución 
quo satisfacen 

al Estado.

Pesetas.

Cantidades 
quo les 

corresponde. -

Pesetas.

50.945'33 764-17
Abanto.............................. 7.622‘74 114*34
Acered.............................. 8.623 » 129-36
Aguaron........................... 31.59P65 473-88
Aladren............................. 3.942*09 59-13
Aldchuela do Licstos. . . 3.858*61 57*88
Anento.............................. 5.526-90 82*91
Atea.................................. 13.121-43 196*82
Badales............................. 4.841-42 72-62
Berrueco ....................... 2.597 » 38*95
Cariñena........................... 69.422*58 1.041-33
Cor ver cela........................ 3.653-99 54-81
Codos................................ 10.995-54 161*93
Cosucnda....................... 27 005-52 405*08
Cubel................................ 6.140-54 92-10
EncinacOrba..................... 13.907-74 208-61
Fombuena......................... 3 122-75 46-83
Fuentes de Jiloca............ 15.023‘56 225'35

41-33
Langa................................ 5 369-90 80*54
Las Cuerlas...................... 3.305-48 49*58
Lechen.............................. 2 939-56 44-09
Luesma............................. 3.883-86 58-30
Mainar............................... 4.669-96 70*05
Manchones....................... 7.499*30 112-50
Mara.................................. Ti. 400 -54 96 »
Miedes........................... 11.897-13 178'46
Montón.............................. 7.617-52 114*26
Murcro.............................. 5.814-69 87*22
Nombrevilla.................. 3.637-87 5 1-57
Orea jo............................... 6.733-86 101'01
Paniza............................... 25.438-88 381-58
Pardos............................... 3 546-12 53*19 .
Retascou........................... 2 705-25 40*58
Romanos........................... 3.831-56 57*47
Rucsca. . . . ................. 3.788-65 56*83
Sánted............................... 2.883-99 43*26
Torralba do los Frailes. . 6.037-88 90*57
Torraívilía........................ 3.927-79 58*92
Used.................................. 12.727-73 190*92
Valco ochan....................... 2.042*76 30-64
Valdehorna.................... 2.508 — 37-62
Val de San Martin. . . . 3 45318 51*80
Villadoz............................ 6.122*71 91*84
Villafeliche................... 10.883-73 163*25
Villanueva de Jiloca. . . 7.363-16 110*45
Villareal........... ... 6.161*96 99-43
Vistabella......................... 5.120*95 76-81

To t a l .................463.011*61 6.945-17

M.C.D. 2022



DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA. 159

S-SCdOH CXJ&UTA.

WiMIXISITiAClOK ¡•CONÓMICA DE LA I'IIOVIKCIA DE ZAKAGOZÁ.

Impuesto de fabricación de sal.

CIRCULAR.

La Dirección general de Rentas Estancadas se 
ha servido comunicar con fecha 20 del actual á 
esta Oficina provincial la siguiente circular:

«Mandado por Real decreto de 28 de Junio úl
timo, que mientras otra cosa no disponga la ley 
rijan en el actual año económico unos Presu
puestos iguales á los del anterior de 1880-81, 
queda subsistente el crédito de 100.000 pesetas 
calculado como valores del impuesto de fabri
cación de sal, y el tipo de 50 céntimos como 
gravamen máximo de cada quintal métrico, se
ñalado en la ley de 25 de Junio de 1880. ,

En cumplimiento de loque previene la Real or
den de 16 de Agosto siguiente, debe formarse el 
Reparto individual de las cuotas con que en el pre
sente ejercicio económico han de contribuir los 
que exploten salinas, minas y fábricas de sal en 
proporción de la que ordinariamente obtengan o 
expendan con destino al consumo de la Penín
sula é Islas adyacentes, y en su virtud y adopta
do como sistema legal para conocer la verdadera 
producción el de las relaciones juradas; este 
Centro ha acordado dirigirse á V. S. con el ñn 
de que, tan luego como llegue á sus manos esta 
circular, disponga su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para conocimiento de 
los interesados, sin perjuicio de que á la vez se 
les invite individualmente á facilitar sus res
pectivas relaciones en el término de quince dias, 
que se contarán desde la fecha de la publica
ción en el periódico oficial.

Para evitar todo género de dificultades, es in
dispensable que por los medios que se consideren 
más conducentes, bien sea el de las comproba
ciones sobre el terreno, bien las que pueden 
practicarse con los datos do la estadística terri
torial y de los impuestos especiales de minas, 
bien por los Repartimientos municipales ó por 
informes de las personas dedicadas á este tráfico 
que en cada localidad merezcan crédito, procure 
esa. Administración económica asegurarse de la 
exactitud de las cifras que se consignen en las 
referidas relaciones juradas antes de remitirlas 
á esta Dirección general. .

Para estas averiguaciones parece suficiente el 
plazo de ocho dias, que correrán desde que fina
licen los quince fijados á los contribuyentes, 
contando de antemano con que el celo de V. b. 
salvará cualquier obstáculo que á ello se oponga.

De esta suerte el Repartimiento presentará 
todos los caracteres de autoridad convenientes, 
se imposibilitarán las reclamaciones, y la exac
ción de las cuotas será fácil y expedita. Para 
ello deberá V S. tener presente las renuncias 
que el espíritu mismo de la ley de 11 de Julio 
faculta en el hecho de no gravarse sino las can
tidades de sal que se apliquen al consumo inte

rior, doctrina sancionada por la jurisprudencia 
de los últimos años, y que para las fábricas del li
toral consigna taxativamente el art. 53 de aquella.

Cualesquiera que sean las bajas autorizadas ó 
solicitadas respecto de los ejercicios anteriores, 
en nada pueden afectar al corriente; porque de
rivándose de los preceptos y acuerdos dictados 
con vista de las relaciones juradas que se sumi
nistraron en 1877, al terminar su eficacia acaban 
sus consecuencias. De modo que no serán admi
sibles protestas que tiendan á no presentar las 
relaciones que áhora se piden, fundadas en ex
pedientes que, resueltos ó nó, se hayan promo
vido para fijar la producción ó eximir del im
puesto á determinadas salinas; Jas nuevas de
claraciones deben arrojar las cifras que han de 
servir de base al señalamiento de su respectiva 
cuota en 1881-82, y cuando sean negativas y 
esta circunstancia resulte acreditada, dejará de 
incluirse la salina en el Reparto corriente; man
teniéndose, sin embargo, el derecho de la Ha
cienda á exigir las cuotas objeto de los expe
dientes de años anteriores, si estos se desesti
man; y caso de estimarse las bajas, no surtirán 
efecto alguno sino para los ejercicio.! á que co
rrespondan. Exceptúase lógicamente de esta 
prevención general toda propiedad que se decla
re no sujeta al pago del tributo por inutiliza
ción, hasta que recóbre su estado ó por renun
cia, miéntras no se justifique la defraudación.

Con las observaciones que anteceden queda 
expuesto el procedimiento que ha de seguirse 
en la presentación y comprobación de las rela
ciones juradas, cuyo envío á este Centro no de
morará V. S. por más tiempo del que se fija, ó 
sea dentro de los ocho dias siguientes á los quin
ce que á los contribuyentes se les señala, á con
tar desde la inserción de la presente circular en 
el Boletín oficial de esa provincia.»

Lo que he dispuesto se publique por medio de 
este periódico oficial para conocimiento de los 
dueños de salinas, minas ó fábricas de sal en es
ta provincia, á quienes se invita con el fin de 
que durante el término señalado en la preceden
te circular presenten por duplicado en esta Ofi
cina provincial de mi cargo relaciones juradas 
de la verdadera producción de aquellas, ajus
tándolas al modelo que se inserta á continuación.

La importancia del servicio á que se refiere 
esta circular me evita recomendar á los obli
gados á cumplimentarla, la mayor diligencia en 
la presentación de las indicadas relaciones, que 
deberán justificarse en el caso de ser negativas; 
debiendo advertirles que me encuentro decidido 
á proceder con el mayor rigor contra los que no 
lo verifiquen para eludir el impuesto, ó consig
uen datos ó cifras inexactos con el fin de hacer 
más insignificantes las cuotas que ha de asig
nárseles en el repartimiento del mismo.

Zaragoza 26 de Julio de 1881.—El Jefe econó
mico, José Cavcro y Olivares.
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QUIETA.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Mayo último y demás disposiciones vi
gentes, han de proveerse por concurso de tras
lación las escuelas vacantes en los pueblos que 
á continuación se expresan.

Pr o v in c ia  d e Hu e s c a .

De -párDulos.
Ballobar, dotada con 1 100 pesetas.

De uiños.
Sallent, con 625 pesetas.
Gésera, con 625.
Pananas, con 625.
Montanuy, con 625.
Broto, con 625.
Gistain, con 587*50.
Poleñino, con 571*25.
Javierrelatre, con 550.
Conchel, con 450.
Atares, con 420.
Luzás, (de temporada) con 400.
Oto, con 400.
Apiés, (sustitución; con 312*50.
Costean, (id.) con 312*50
Pertusa, (id.) con 312*50
Fragen, con 300.
Albero-bajo, con 275.
Lacuadrada, con 275.
Villalangua, con 250.
Lasbellostas, con 250.
Arbués, (sustitución) con 125.

De niñas.
Ballobar, dotada con 550 pesetas.
Sallent, con 416
Ansó, (sustitución) con 275.

Pr o v in c ia  d e Te r u e l .

De niños.
Codoñera, dotada con 825 pesetas.
Concud, con 625.
Badenas, con 625.
Formiche-alto, con 625.
Villafranca del Campo, con 625.
Bronchales, con 625.
San Blas, (Barrio de Teruel) con 500.
Ababuj, con 500.
Laestrella, (Barrio de Mosqueruela) con 375.
Cervera del Rincón, con 285.
La Cabrera, (Barrio de Tramacastiel) con 275.
Allueba, con 250.
El Villarejo, con 250.

De niñas.
Odon, dotada con 416*50 pesetas.
Tornos, con 416*50.
Escorihuela, con 333*50.
Perales, (sustitución) con 208*25.
Villastar, (id.) con 208*25.

Griegos, con 208*50 pesetas.
Tormon, con 208*50.

Pr o v in c ia  d e Lo g r o ñ o .

De niños.
Calahorra, dotada con 1.100 pesetas.
Santo Domingo de la Calzada, (sustitución) 

con 550.
Albelda, con 412*50
Fonzaleche, con 625.
Ventrosa, con 625.
Brieba, de ambos sexos, con 625.

De niñas.
Enciso, dotada con 550 pesetas.

Incompletas tic ambos sexos.
Trevijano, dotada con 512*50 pesetas.
Navalsaz, con 462'50.
Ventas-blancas, con 446.
Zorraquin, con 350.
Fellorigo, con 316.
Vi Ha verde, con 305.
Villaseca, con 250.
Ledesma, con 250.
Bobadilla, con 250.
Torre de Cameros, con 250.

. Pr o v in c ia  d e So r ia .
De niños.

Langa, dotada con 825 pesetas.
Pozal muro, con 625.
Magaña y Quintanas de Gormad, con 600.
Verzosa, con 575.
Blocona y El Cubo de la Sierra, con 500.
Inés, con 425.
Serón, (sustitución) con 412*50
Diustes y Santa Cruz, con 400.
Esteras de Lubia, con 375.
Caudilichera, Cobertelada y Sauquillo de Al

cázar, con 350.
San Andrés de San Pedro, con 325.
Fuentetoba, Noviales y Oteruelos con 300.
Paones, con 277.
Hinojosa de la Sierra, oon 275.
Cubilia, con 235.
Balluncar, Borjabad, Fucnteelfresno, Ojuel, 

Gormaz y Torremediana, con 250.
Ailagas y Ciruela, con 175.
Borchicayada, Cabanillas, Cubo de Hogueras, 

Ortczucla, Martialay, Ontalvilla de Valcorba, 
Sotillos de Caracena, Torralba de Arciel y Val- 
dealvillo, con 125.

De niñas.
Langa, dotada con 550 pesetas.
Almarza, Barca, Fuentelmonge, Laina y Ve- 

lamazan, con 420,
Yanguas, con 400.
Serón, (sustitución) con 275.

Pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .
De niños.

Zaragoza, (Torrero) dotada con 2.000 pesetas.
Morata do Jalón, con 1.100.
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Cosuenda, con 895 pesetas.
Acered, con 750.
Langa, con 625.
Los F¿yos, con 625.
Trasobares, con 625.
El Ruste, con 502.
Sediles, con 500.
Villamayor, (sustitución) con 467‘50.
Puebla de Altindeu, (id.) con 412'50.
Utebo, (id.) con 412*50.
Mozota, con 442'50.
Torrecilla de Valmadrid, con 350.

De -p&TDulos.
Tarazona, dotada con 1.375 pesetas.

De ilutas.
Aguilon, dotada con 500 pesetas.
Ruesta, con 470.
Calcena, con 466'66.
Embid de Ariza, con 417.
Embid de la Ribera, con 417.
Lagata, con 417.
Langa, con 417,
Mainar, con 417.
Trasobares, con 417.
Además del sueldo asignado, los Maestros y 

Maestras disfrutarán casa, y retribuciones de 
los ñiños que puedan pagarlas, excepto en las 
que han de sustituirse que la casa será habita
da por los Profesores sustituidos si así lo de
sean.

Los aspirantes á estas Escuelas que reúnan 
los requisitos prevenidos en Incitada legislación, 
diiigirán sus instancias documentadas en debi
da forma al Sr. Presidente de la Junta de Ins
trucción pública respectiva, dentro del término 
de 30 dias, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en los Boletines ofi
cíales.

Zaragoza 22 do Julio de 1881.—El Rector, 
José Nadal.

ftíUmMim DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Este Ayuntamiento tiene acordado contratar 
por medio de subasta pública, que tendrá lugar 
el día 5 de Agosto próximo viniente, á las once 
de la mañana, en la Casa Consistorial, la cons
trucción de una manzana de nichos en el Ce
menterio público de Torrero, con las condiciones 
que se hallan de maniñesto en la Secretaría mu
nicipal y tipo en baja de 20 pesetas por cada 
nicho.

Los que deseen tomar parte en la indicada su
basta deberán presentar durante la primera ine
dia hora del acto en que la misma se celebre, 
sus respectivas proposiciones, acompañadas ca
da una de la carta de pago que acredite el depó
sito en la Caja municipal de la cantidad de 100 
pesetas que se exige para responder del resul
tado del remate, cuyas proposiciones deberán 
estar redactadas con estricta sujeción al mode
lo que á continuación se inserta.

Zaragoza 23 de Julio de 1881.—El Presidente, 
El Conde.de la Viñaza.—De acuerdo de S. E., Pe
dro Vcrgara, Secretario interino.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de.... . habitante en 

la calle de...., núm...., según cédula personal 
que acompaña, señalada con el núm... ., se com
promete á tomar á su cargo la construcción de 
una manzana de nichos en el Cementerio de To
rrero con sujeción á las condiciones que han es
tado de manifiesto y por la cantidad de..... pe
setas (en letra) cada uno de los citados nichos.

(Fecha.) (Firma.)

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Mayo de 1881.

Sesión del día 17.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

para las once de la mañana, siendo las once y 
tres cuartos se abrió la sesión, celebrándose sin 
número, y dada lec'ura al acta de la del 13 del 
actual fué aprobada.

A la Sección cuarta á efectos procedentes se 
acordó pasar un oficio de la Diputación provin
cial aprobando el acta de la subasta del servicio 
de bagajes en este término municipal.

Pasó á informe de la Sección primera un es
crito de I). Eugenio Fernandez remitiendo una 
colección do tablas de reducción de pesas y me
didas del antiguo sistema á las del métrico de
cimal.

El Ayuntamiento quedó enterado de un oficio 
del Sr. Alcalde participando que el dia 19 del 
actual saldrá para la Córte con objeto do asistir 
á las fiestas del Centenario do Calderón.

Se acordó pasar ú la Comisión de présupnes- 
tos y contabilidad el repartimiento que hace la 
Diputación cutre los pueblos de la provincia co
rrespondiente al ejercicio de 1881-82.

A informe de la Sección primera pasó un oficio 
de la Directora de la escuela Normal de Maes
tras pidiendo que so nombre una plaza de Au
xiliar para la escuela práctica agregada á la 
misma.

Pasó también á la Sección primera un oficio 
del Sr. Presidente de la Junta local de primera 
enseñanza comunicando que el dia primero de 
Junio próximo, darán principio los exámenes 
públicos de las escuelas de niños y niñas.

Quedó sobre la mesa el Reglamento de bom
beros para continuar su discusión en otra se
sión. ,

Pasó á informe del Sr. Síndico un dictamen 
de la Sección primera relativo á una instancia 
de Feliciano Soriano y Juan Gaspar en solicitud 
de que no se remita á los Tribunales el tanto de 
la declaración que prestaron en un expediente 
de quintas. . ,

. Se acordó que continúe sobre la mesa un dic- 
1 támen de la Sección tercera acerca de una mo- 
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cion del Sr. Ainsa referente al pago de consu
mos en el Arrabal.

Fné aprobado un dictámen de la misma Sec
ción tercera proponiendo la supresión de diez 
suplentes y el aumento de diez guardas en pro
piedad del Rondín de consumos.

Se aprobó un dictámen de la Sección primera 
en que propone los términos que puede contes
tarse á una comunicación del Sr. Gobernador 
recordando el cumplimiento de la resolución 
dictada en el recurso promovido por D. Gregorio 
Gorriz.

A propuesta de la Sección segunda se conce
dieron las licencias siguientes: á D. Cristóbal 
Train y Oncin, á nombre de D. Pascual de Lez- 
cano, para obrar en la casa núm. 11 de la calle 
de la Libertad y 7 accesorio de la de Estébanes; 
á D. Mariano Tello y Pablo, en representación 
de la S.a viuda do I). Estéban Solsona, en el nú
mero 62 do la de Escuelas Pías y á D. Marcelo 
Catalá en los números 168 y 170 de la calle del 
Coso.

El Ayuntamiento quedó enterado de la notifi
cación que hizo el Escribano del Juzgado de 
primera instancia del cuartel de San Pablo, don 
Camilo Torres, de una providencia dictada en 
el referido Tribunal por la cual se admite la de
manda de pobreza interpuesta por 0.a Bernarda 
Fernandez Baroja, para litigar contra el Ayun
tamiento por acción personal en reclamación de 
pensiones censales.

Se aprobó un dictámen de la Sección quinta 
proponiendo que el pago de 39.800 pinos de un 
año que fueron entregados al Sr. Ingeniero de 
montes se verifique á razón de una peseta 50 
céntimos el ciento. ,

Igualmente fueron aprobados dos dictámenes 
de la misma Sección quinta proponiendo en el 
uno, se faculte á D. Manuel Galindo para variar 
la entrada de un campo sito en el término de 
Rabal, partida de la Hortilla, y en el otro que se 
permita á D." Josefa Coscullada reconstruir un 
trozo de tapia correspondiente á la Huerta que 
posee en la callo del Asalto.

Pasó á informe de la Sección primera una ins
tancia de la Comunidad de religiosas Bernardas 
cistencienses del Real monasterio de Santa Lu
cía pidiendo alguna cantidad para reparar los 
desperfectos del edificio que ocupan.

A informe de la misma Sección primera pasó 
también una mocion suscrita por los Sres. Du- 
long, Varanda, Ortubia, Castro y Andrés Olivan 
sobre la erección de un monumento cu la plaza 
del Pilar, que perpetúe la memoria del Eminen
tísimo Sr. Cardenal García Gil, último Arzobispo 
do esta Diócesis.

Se dió por retirada una mocion del Sr. Sancho 
referente á la observancia del art. 25 del Regla
mento interior del Municipio.

Quedó sobre la mesa un escrito del Sr. Síndi
co acerca de habérselo notificado la demanda 
contcncioso-administrativa interpuesta por don 
Julián Sanz, contratista de las impresiones del 
Ayuntamiento.

"Quedaron anunciadas los siguientes mociones: 
una del Sr. Varanda pidiendo un mes de licencia; 

otra del Sr. Ayora para que no se pongan obs
táculos á los Sres. Concejales para su entrada 
en los puntos en que deban tenerla, y otra del 
Sr. Almerge acerca del turno de ingreso en la
Casa-Amparo.

Acto seguido se levantó la sesión.

S^CCIOM SÉTIMA

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Manuel Aramburo Sancho, Capitán gradua
do, Teniente del primer escuadrón del regi
miento Lanceros del Rey, l.° de Caballería, 
Fiscal nombrado por el Jefe del expresado 
Escuadrón:
Habiéndose ausentado del cuartel de Caballe

ría de esta plaza el soldado del primer escuadrón 
de dicho regimiento, Juan Romero Porras, natu
ral de Algadas, provincia de Málaga, á quien es
toy sumariando por el delito de primera deser
ción.

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos cosos á los Oficiales 
del Ejército, por el presento cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de Caballería de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 
30 dias, á contar desdo la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 23 de Julio do 1881.—Manuel Aram
buro.

PARTE NO OFICIAL.

4MVMCI0S.

ESTRELLA DEL EBRO.

MEBM GEiML DE NEGOCIOS í BECiüDAGlOMS DE MAGM
DÉ LOS

SEÑORES CALERO, YARZA Y COMPAÑIA.
COSO, NÚM. 18. —ZARAGOZA.

Recaudación de repartos y de cobranzas do to
das clases.—Representación de Ayuntamientos, 
sociedades y particulares.—Gestión de toda cla
se de negocios.—Confección de cuentas muni
cipales y de Pósitos, asi como de toda clase de 
trabajos administrativos. (7)

IMPRENTA DEL HOSPUlIh.
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